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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 
 

Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030522000209  
Folio interno: UT-J/0110/2022 
Ciudad de México, a 14 de febrero de 2022 

 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a sus solicitudes de acceso a la información, en las cuales pidió:  
 

“Por este medio solicito tenga a bien proporcionarme la siguiente información: 
 
¿Cuántas solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción han hecho los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación? ¿Cuáles son los expedientes de esas solicitudes? ¿Qué Ministros las 
solicitaron? ¿Cuándo las solicitaron? Favor de proporcionar los engroses de esos expedientes.” 

 
Respuesta 
Le comunico el informe de la Secretaría General de Acuerdos, la cual señaló, respecto al diverso folio 
330030522000136, por Usted presentado, en el que pidió idéntica información, lo siguiente: 
 

“…en términos de la normativa aplicable1, esta Secretaría General de Acuerdos hace de su 
conocimiento que en el marco de sus facultades y de la exhaustiva búsqueda realizada, se localizaron 
datos de 486 expedientes de solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción realizadas por 
Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir de 1998 hasta el 
último registro en el año 2021, información que es pública y se pone a disposición mediante la tabla 
que se anexa, debiendo precisarse que no se tienen bajo resguardo los respectivos engroses, máxime 
que no se cuenta con un documento en el que se indique cuáles se resolvieron por sentencia y cuáles 
por acuerdo, sin embargo en aras de privilegiar el acceso a la información, a manera de orientación, se 
informa que éstos son consultables (en su caso) en el vínculo de internet de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 
 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx... ” 

 

No obstante, le comunico que la información referente a las fichas de identificación de los expedientes, y, 
en su caso, las resoluciones que emite este Alto Tribunal, se encuentra disponible para su consulta 
inmediata a través portal de Internet: Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn.gob.mx), para lo cual 
le sugiero ingresar al enlace electrónico Secretaría General de Acuerdos | Sentencias y Datos de 
Expedientes | Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn.gob.mx), y llenar en el formulario las opciones: 

 
1 Artículos 6°, párrafo segundo y cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°, 12°, 100°, último párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29° del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 67°, fracción XXII, 
del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo relativo a la transparencia y acceso a la información pública); 16°, párrafo segundo y 17° del Acuerdo 
General de Administración 5/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para Regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así como el Funcionamiento y Atribuciones del Comité de Transparencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx
https://www.scjn.gob.mx/
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx
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número de expediente, tipo de asunto y órgano de radicación, o bien, en la opción tema, escribir aquel 
que resulta de su interés, posteriormente, deberá dar un clic en el botón “buscar”, y a continuación 
visualizará el total de concurrencias, en el que podrá acceder a la ficha de cada asunto dando clic en la 
liga del expediente que sea de su interés; además podrá dar clic en la opción “Engrose”, en la cual 
accederá al texto de la resolución definitiva, en caso de que ésta se encuentre disponible, o bien, de no 
estarlo y de ser de su interés deberá solicitarlo por este mismo medio. 
 
No obstante lo anterior, cabe hacer mención que en caso de no encontrarse el engrose correspondiente 
en el asunto de su interés, Usted podrá realizar una nueva solicitud en específico del expediente o 
expedientes que sean de su utilidad, ya que en algunos casos estos se pueden encontrarse en etapa de 
engrose y/o pudieron ser resueltos por un Acuerdo, mismo que no podrá visualizar directamente en el 
portal. 
 
Finalmente, y en lo que respecta a la tabla que menciona la Secretaría General de Acuerdos, hago de su 
conocimiento que dicha información, se encuentra clasificada como pública, y disponible en la modalidad 
preferida por Usted, en ese tenor, en aras de garantizar su derecho de acceso a la información 
consagrado en el artículo 6o. constitucional, por medio de la presente comunicación, se remite el 
documento referido. 
 
Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Plataforma Nacional de Transparencia.   
 
Fundamento. 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos conforme a lo dispuesto en los artículos 132, primer 
párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, y 135  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 21 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Roberto C Carvallo Fragoso Profesional Operativo  
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